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ORGANIZACIÓN MUNDIAL

DEL COMERCIO

G/TBT/N/COL/4
10 de mayo de 2001

(01-2411)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio Original:  español

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  COLOMBIA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):            

2. Organismo responsable:  Ministerio de Salud
Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad
encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se
trate de un organismo o autoridad diferente:            

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [   ], 2.10.1 [    ], 5.6.2 [ X ], 5.7.1 [    ], o
en virtud de:            

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS):  Medicamentos

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Decreto 549 del 29 de
marzo de 2001 "Por el cual se establece el procedimiento para la obtención del Certificado de
Cumplimiento de las Buenas Prácticas de Manufactura por parte de los laboratorios fabricantes
de medicamentos que se importen o produzcan en el país" (4 páginas en español).

6. Descripción del contenido:  Procedimiento para la obtención del Certificado de
Cumplimiento de las Buenas Prácticas de Manufactura, Visita de Certificación, Aceptación de
Certificaciones de Otros Países, Convenios, Contenido del Certificado de Cumplimiento de las
Buenas Prácticas de Manufactura, Autoridad Competente, Vigencia del Certificado de
Cumplimiento de las Buenas Prácticas de Manufactura, Ampliaciones al Certificado de Buenas
Prácticas de Manufactura, Cancelación del Certificado de Buenas Prácticas de Manufactura y
Notificación.

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes
La protección de la salud.

8. Documentos pertinentes:  Artículo 245 de la Ley 100

9. Fecha propuesta de adopción:  A partir de su publicación.

Fecha propuesta de entrada en vigor:  29 de julio de 2001

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  30 de junio de 2001
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11. Textos disponibles en:  Español

Servicio nacional de información: Ministerio de Desarrollo Económico
Dirección de Comercio y Promoción de la Competencia
Teléfono: (571) 3505500 ext. 1700, fax : (571) 3509564
Carrera 13 Nº 28 - 01, piso 7º
Bogotá, D.C., Colombia
Correo electrónico:  normalizacion01@mindesa.gov.co

O Dirección y número de telefax de otra institución:

Ministerio de Salud
Carrera 13 Nº 32 - 76
Bogotá, D.C., Colombia
Telefax:  (571) 3360296
Teléfono:  (571) 3365066


